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G A C E T A 
PRECIOS D E SUSCRIGION. 

gp CI«<1CÍ**I-—Suacrílnres forzosos.. 
— p.irticui.irea.... 

1 d ' t i t . d i rwl idme*. 

P U N T O S DE SUSCRIGION. 
AfANÍLA Imp. Amigos del l'i 

E n P R O V I M C I A S . — í i a casa .le 1c 
a, CfUeda PALACIO uúm. 8. 
corresponartles de dicho periódico. 

Un n ü m e r o suelto.... (Linr I I K A I . . 

PRECIOS D E S U S C R I G I O N . 

E n p r w T l n c l a s . . . -Suacritorea forzosos... •• 
— particulares.. 

I c*nt . de real al TJies 
0 M^n. franco de porte 
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SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

¡(̂  Habiendo establecido'el Comandante P. M . del distrito de Burias los faros que á continuación 
uespresan, ha dispuesto el Excnio. Sr. Gobernador Superior Civil , de acuerdo con el Excmo. 
j, Comandante general de Marina, se publique en la Gaceta su número, dimensiunes, color y 
¿naciones para conocimieuto de los navegantes en particular y del público en general. 

FAROS. 

En el muelle del puerto 
de Biuin; de luz auturiil. 

D I M E N S I O N E S . S I T U A C I O N E S . 

f E l aparato pnra la farola se^ «i M r- J i i r . • . , . ' , , . i i , A l ¡N. E. del canal que lonna el nuerto mte-levanla sobre el techo y cerca del I • r . . i i i ! , . . i , f i ! rior, Ireule a sus dos entradas, sobre \»s que J esiretno del muelle, formando una > . . , i • • i J „ ¡ i i • c \ proyecta su luz en combínaci in con las de sus especie de cimborio cuv* circuntc- J | espe 
l^rtncia en su base es de 80 piés. • J 

En la torre de la boca N . 
de dicho puerto, de luz 
natural 

En la torre de la boca O. 
del misino puerto, de luz 
natural 

torres. 
Al Norte de la Isla sobre nn uisco E. S. E" )' 

V Eñ la torre del puerto de 
Bujainga, de luz azul. . 

1. En la torre del Ancón Ma-
UquÍi<K-gÍ|Og^ de luz co
lor azul 

I. En la torre del Ancón 
Boca-engaño; de luz na
tura L 

ide oo pies de circunicrencia i , , rv . - o o l i / l lo ' . . i 1 paralela a su entrada. Dista co.no o millas o. O. 6 l o 112 en cuadro y ,ío de s>l- 7 . , . . , . a r \ , v» A , . , , „„ kde Auii i i i-s.ihi; y ai 1 v 1(4 O. de rusauio. 0 luqi, pero ge rebaj-ira a ¿JO. • . / M • ^ M , i . i u • J 1 '' f W. ^4 N . O. de la torre, se halla su entrada. 
f O. de 1>> l i l a i dista como 2 l |2 IIIÍIIHS S. E . de 

l c -. , 0 ^ i la del templo. Construida en la cumbre de un inon-
lo pie* en cuadro por dO de ! . ' . . . . w /-» . i a r r ^ tecito, se levanta subre la misiu-i tone JN. O. del 

_) ' | canal. Su enirad i se halU tambieu ul S. E . de 
(Ja Isla del templo ó O N . O. de la torre. 

. í l . O . J-^ I » I J I . . =¿ vi.»-"-....-• -- l -J- j 
) 15 piés en cuadro por 30 de \ 8 millas de AMima-sola.—I.a torre se levauta 
S altura., i paralela y sobre el bordo O. del canal. Su entrada 

' s e halla al E. N . E. de la torro. 
, „ . , , , f tí. O. de la Isla; se encuentra N . E. de Si-
1 5 p.é* en cuadro por 30 de \ y U d¿, ^ „, S. S. Q . d¿ la 

' ( turre. 
f S. S. B- de !a Isla: O. N . O. de Ticao: 
j O. S. O. oe DonscI, y S. de p nía Macoto. La 

1 15 piés en cuadro por 30 de ! torre se levauta en el punto in is couspiscuo do 
altura . . } aqu | estre.no, O. 8. O. dirl c.nnl, y U entrada se 

' I h lia al S. de dieiia ( K i n t i ítaeoito, 6 N . de lu 
t torre 

altura. 

Manila 27 do Abril de 1663.--J. Luis de B<tura. 

De orden del Excmo. Sr. Gobernador Supe-
"̂r Civil se anuncia al público, que los que por 

je?ocion deseen concurrir á la próxima romeria 
'e Aulipolo, pueden verificarlo sin necesidad de 
Nporte como eu auos anteriores, se lia v.^ri-
"Cado. 

Manila 23 de Abril de 18(>3.=, / . L v h d e B m r a . 

SECRETARÍA D E L A R E A L A U D I E N C I A 
DE FILIPINAS. 

.Habiendo sido admitida la renuncia que ha 
^•ío D. Luis Pita Sautainarina de la Alcaldía 
j a3'or de Capiz, que desempeñaba en comisión, 
1 pirtá de Gobierno de este Superior Tribunal, 

P m d c Riendo en consideración el vasto despacho de 
J ' 0 Juzga ti o se li<a servido resolver coa fecha 
. . ' ' ^ ' l actual que pase á encaro-ni'se de la referida 
^ i l d i a en el concepto de interino D. Francisco 

Romero, Alcalde mayor propietario de la 
ip«c ia de Suriirao. 

COCÍ Se publica en la Gaceta para general co
ntento. 

f**>A* 30 de Abr i l de 1863.—fío^we Monroy. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
0 , ESTADO MAYOR. 
^ yetteral del Ejército del 3U de Abril de ¡863 . 

lendo reemplazarse id Plaza de Subteniente de! 

Tercio de Pol ic l i del íegundo distrito de Mindanao (Mí-
saini») V icinte por liiber obteni lo U lioeii'áa absoluta 
el que la servu, ha dispnesíu el Eioino. Sr. C ipilan Gc-
i i e i - n | , ge publique en lu órden gener..! del Ejercito fUUt 
que t<<dos | > i individuos que i , i deseen y r o u n . u l<is cir-
cunstaiu iag reglainentari i ? , la soliiiien por i l (•oiidui,t« 
debido dentro del tármino de quince dio-, cu:it..dos de^do 
fa fucilé.—.El O^ouei G'ifci de listado uiayor intenno, 
Juan Burrii'.t 

Orden de la plaza del 30 Je Abril de 16^3 

Esta lude á i >8 cu:tro y media de ella se relcv.irán 
los dcstacamenios mensuales en la forma siguiente. Ei 
rpgiiuieiito iiifnitería de España nuni. 5, cubrirá San 
Friincisco del Monte y S. Juan de id. , Nagiajui y la 
l'iduici de Malabon. Los regimientos de infantería, ar
tillería, la compañía de ingenieros, acto seguido el cuerpo 
de E . M . de la Plaza, Maestranza de urliller'n y es
cuadrones de lanceros, pasarán revista mensual adiniiiís.-
trativa con arreglo á lo mandado en Re"! órden de 28 Via
j o de 1861, por el órden que vá espre-udo. Bl dia 2 á l is 
siete de la mañana el batallón espedicinnario de erti-
lieria, a Us sieie y media la Macslrai z i de esta arma 
y segnidamer.le el cuerpo de E. M . de la Plaza, á 
las ocho el batallón de artillería da este Ejército, á los 
nuove menos cuarto la P. M . del núm. 3, y las tropas 
fiicltas de otros cuerpos que se encueniren en dicho 
cuartel, á las nueve y cuarto el I ;ÚIU. 9, át La cinco 
de la larde el núm. 5, á las seis innos cu nto I * com
pañía del núm. 7. E l dia 3 alas siete de la mañana 
la de ingeniero-. El dia -1 á I is biele de la mañana 
el núm. 10, á las ocho el núm. 1, á las cinco de la 
tarde los dos escuadrones de lanceros. El acto de re
vista tendrá lugar con ¿UjeccioH 8] art. 3. ~ del Regia-
mento aprobado por aquell* Sobcra-ia disposición dpniro 
de sus cuarteles, 6 al frente de estos, y con arreglo á 

lo provenido en Re d órden acl.ratoria de 9 de No
viembre último, publicada en la órden general de este 
Ejército de 28 de Noviembre de 1862. 

Todos los Sre?. Gefe-, oficíales y tropa trnnseiintes 
y comisionados en los Almacene^ do los que se h dlan 
fuera de la PUzi y demás que se encuentren sepa
rados de los suyos, se presentarán en los locales de 
los cuerpos por donde cobren sus haberes, ó bien donde 
residan los Almacenes de aquellos con los correspon
dientes justificantes que nciediten su per íonal¡dad.=EI 
General Gebernador, Salvador Valdés. 

Orden de la plaza dtl 30 d ^ M r ' ú a l 1 . ° de .Mayo de 1803. 
G E r e s nn IMA,.—Dentro •te ta I V a z a . — E l T e n i e n t e Coronel , don 

Cayetano S o l a n o . — P . " ™ -Son G » b r i d . — E \ C o m m d a n t e , D . Fr . tnc isco 
Surroca 

P A R A P A . — L 0 3 Cuerpos de la o-uarnicion. Rondm^ n ú m . 10. t'iailn 
de Honpilal y frovisiomes, n i i ; n . 5. I'i^ila7iciii de compra, p r imer Es 
c u a d r ó n . 0/idxU*'le pnlrulln, n ú m . Q. Sargento p a r a e l paseo d é l o s 

en/ennus, B a t a l l ó n de A r t i l l e r í a . 
De orden del B x c m o . Sr. Genera l , Gobernni l i j r m i l i t a r de la mismn.— 

El Coronel Sargento mayor, J u u n de L n r a . 

m \ m m DEL PÜBBTO m m u 
OEL 29 A l . 30 DE A B H I L . sr - > 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Tabaco en Albay, bcrgantin-goieta «úm. 146j 
Efe Eme, en-6 días do navegneiou, con 1146 |)ic<i«' 
de abacá; consignado k ios Sres. Russell y Sturgis; 
BU patrón Apolinaiio Enriquez. 

De B'layan en 13 itangaa, pailebot num. 56, S. t/ua» 
(a) Juanilo, i n 2 dias de navegación, con 410 bu tos 
du azúcar y 27 id. do algodón con pepita; consignado 
á D . Manuel Callejas; su arráez Antonio Bnjay. 

Do Iba en Zunb l;s, panco núm. 414., S . J o s é , en 
4 días de navegación, coa 2:38 trocilloa de yaca|, 100 
piezas de cueros do carabao, vaca y venado y •¿ÜÜU rajas 
de l'-ñ': consignado al «iiacz José Mójica. • 

Do B dayan en B itangas, pontin nú m 187, Reme
dio, en 3 dias de navegación, con 291 bultos de «<4i, 
c. r y 30 id . de algodón con pepita: consignado á tfóa. 
Manuel Callejas; su arioez Gervasio Viilariii . . 

D J i long-koug, fragata inglesa Eiama Calvin, dát, 
560 loliciadar-; su capitán Mr. GeoLge Kmeg, en 9 iliaii 
de nav^g icion, tripuUciou 84, vienu en lastre y 88 000 
pesos eti OP consignado á l JS Sros. Aguirre y Com-
j).úi : irao ¡dgunas cartas. 

De T -bicu en Albay, bcrgantin-goieta núai. 164, Ga. 
lena, en 5 días de navegación, con 2000 picos de abacá* 
co .••i^nado á 1). José Carab^lio y Coilés; su p.Uron 
Ü. Joacpiin Cas s; y do pasajeros 3 chinos. 

De Cagayan, id. ni, núni, 2-5, Ntur. Sm . del Car
inen, en 9 días de navegación, Con -137 i . idos uc u -
baco de á 4 quiótales y 92 id. de id. de á 2 id . ; con
signado á D . Lorenzo de la Nav«; su o"pitan D* Juan 
Antonio Gorordo. 

De S. Fernando en la Union, panco núm. 367, 
Rosario, en 9 días de navegación, con 800 cavanes 
de arroz, 250 piezas de cueros de carabao y vaca, 4 
vacunos y 6 cerdos: consignado á D. Francisco Mor-
tern; su urraez Eeoc»dio Hidalgo. 

De Botolan en Zunbales, parao dalupiado nombrado 
¿to. Niño, en 6 dias de navegación, c o n 50 000 bejucos 
p-.rtidos y 30 picos de sibucao: consignólo al arráez 
Pablo D i z. 

BüaUES S A L I D O S . 
P/ira Ilong-koiig y Macao, fragata española Leoncr; su 

capitán D- Bartolón.é Aboili- , con 27 individuos de tr i
pulación; su cargamento ef.-clos del piís. 

Para I loi |o , V i ' . | i o r uúm. 5, Esperanza; su capitán don 
Gonzalo López Porras; y do pasajeros D. Jo>é Maiia 
de üresandi , españ.)! europeo, y ei presbítero Ituüiyúi 
Sig P, Borga/zi. . 

http://co.no


Par.i Cebú, bergNatin núni. 14, S'lo. JViño (••) Pf-
Irona; su p«lntfl B .silio Fuenei Morandarte; y de ()d-
si-jHro? D. Vicente Aliad nforador 5. 3 1. 3 de \A eolec-
«•iondel distrito de Bohol, con su señera, n>;i<lre y cinco 
i T Í i d o ? ; D, Praneiieo Díaz y FuertM eapaflol europeo sub
inspector viagero ncinbra<l<> de In Sociedad de Seguros 
Mutuos 8^)re U vida deimnitiada ^ L i Tutelar": un sol
d a d o licenciado por cu.iipiido del Regimiento EofanterSa 
núm. 8; y 3 chinos. 

P « ñ id, be'niniin-golela núin. 76, Ceres; ( a ) Sun 
Pablo; su arráez Marcos Franeiaró* 

Pwra Alb«y, id. id. ninii. 14, Veloz (a) Singular; su 
n r r a e z Silvestre Tejads; y de pasajeros tréa soldailos del 
batalloa d e l aran de este ejército, Hcenciadoi por cum
plidos-

Para P in¿ isiunn, poirtin núin. 14 i , Serena; su arráez 
Ju ian Miles. 

Para Taiil en Bitangas, jvinco núm. 136, Casa i/sai/; 
su arráez Mariano Agniirii|i*. 

Para Zainliales, iuuciion núm. 4, Rosario; su arráez 
Vicente Or. iñi . 

Para Mnntjsrin en Mindorn, panco n ú m . 005, San
tísima Trinidad; ra nrr^ez Lorenzo Mart i iMi . 

Manila :}() de Abril de \Sñ i . — Aijmlin Pinlado. 

HPCIII'.TA 111 \ DI".!. ROBIKRMO ÍSÜ-PEHlOIlCfVrL 
I>K x.v-i ítúHi H I . I I M N A S . 

Los chinos epifi á conlinuiii ' ion se ' ísprcsat), em-
p -.dronadus en eSto firovincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo (pie se aauacia al público 
en ciimplimiento drt árllculo 'ÍO del bando da 20 de 
Ihciembre de 1849. 

I.o-Tianpo 11413 
(Íoo-Soco 4801 
Go-Uncn 1893'.» 
Tan-Caco I040(j 
Du Bico. 1116 
Go-Cougeo 10567 
Lorenzo Vy-Th-ngi.-ao. . . . B0I3 
Lim Cnimpiao 13770 

Manila 23 do Amil I¿Í 1863 = Bí(«/v,, 2 

Los chinos que á ^onlimiacion se espresan, empa
dronados en la clase de liHnseunlo?, han solicitado pa 
saportes para regresar á su país: lo que se anuncia 
al público para su cononinif'.nlo y ihuis eonvenienles. 

Oiig-Qnieugco. . ' • . . 174">(l 
Chin^Sajfo. 17852 
I. ini-V.u.ru . . L78AJ 
Sy-l.-evo 19136 
Go-Ch iliaco.. . ; , . . 17165 

I Co-J icngco. . . . . . . 1 7 I 
Lim«Gougpi» 1 *"218 
Vicente Or.g-Bico Í 9 5 I 8 
Vy.Lianchiong . . . • , I96S9 
Ong Cuece P690S 
T.in-Jaico . mooo 
Vy-Joeo 17536 

•• . 1 Vy-Saingui . . . . . . 18750 
* Ang-I.iongco 13001 ( j 

Liin-I.ionqne 18195 
Tin-I.ionaoo I8G54 

ManilA 3U dc .Abrdde \$6$J*éB:aar}k J f 3 

COpREGIMIENTO l)K LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
í*"* ' l>li >1.\NII,A. 

--^Aí'l Exorno. Aynnlarniento se reunirá el miércoles 0 
^MjLMayo próximo venidero', a las once de la ma-
|5j®ia, en la sala Capiinlar ile las Gasas Consisto-
^ riales celebrando sesión pública para oír proposi-
a dones sobre la construcción de las casas de ñipa 

que se han cíe dar á lus vecinos pobres del barrio 
de S. Nicolás, con snjeccion á las condiciones pu
blicadas en el núm. 58 de la Gacela correspon
diente al dia 29 del corriente mes; pero sin sujec-
cion al tipo marcado en las mismas, quedando en 
libertad de acoplar ó no las proposiciones que se 
hicieren segutí lo eslime mas conveniente. 

Manila 30 de Abril de 1863. -Comas. 3 

A D M I N I S T R A C I O N - G E N E R A L DE LA R I Í N T A 
Ü H A D U A N A S D E L U S O N . 

I De doce á dos d ; I . tarde del lunes 4 de Mayo 
• próximo, tendrá lugai erf esto AdiniQÍstraeioií la venta 
en subista páblica do los pfcut^a de^omisndos, bufo los 
precios en progrejion ascendente, r ] u 4 oontinuacion se 
espresan. 

Pesos Cént 

Seis y medio quintales de arroz, en once ba-
yooes, á nn peso quintal 

Cuatro quintiles do enrno de yaca en salinuern, 
en doa barriles, á cuatro pesos quintal. . 

Uno y medio quíntalas mongos ó frijoles de 
China, en dos sacos, á un peso quintal. . 

6 50 

16 

1 50 

Total. 
Manila 30 de Abril de 1863 ^ E n r i ^ e z . 
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(¡«himio Civil ilc la [irovincia tle Manila. 

Kn el Tribunal del pueblo de Mariquina se halla 
depositada una yegoal que se ha encontrado aban 
donada en aquella jurisdicción. 

La persona que se creyese con derecho á dicho ani
mal se present irá á reclamarlo ante el gdbernador-
cil o del mencionado pueblo, dando las señas y exhi-
bíendo los correspondientes documentos que justifi
quen la propiedad. 

Manila 18 de Abril de 1803. -P. 0^—Soler. 0 

Tesoreria qcneral de Hacienda pública de la 
I S L A l ) K L U Z O N Y A D V A C l - N T E S . 

ÍDieréa de seis por ciento anual sobre el mismo 

Kl dia l . " del entrante mes se abrirá el pago de la 
mensualidad correspondiente al mes actual de todas las 
clases pasivas; y íi fin de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados perciban sus haberes hasta el 
8, fecha en que deberán quedar cerradas las res
pectivas nóminas, tendrán efeclo los pagos en esta 
forma: ^ 

El dia I . 0 , los retirados del Resguardo. 
ICI 2, 4 y 5, las pensionistas del Monte-pio militar 

y político, Gracia y alimenticias. 
Kl 6, los cesantes y jubilados residentes en estas 

Islas, asi como también los cesantes, jubilados y 
pensionistas del Monle-pio militar y político, residen
tes en la Península 

Manila 29 de Abril de 1803. - Francisco Hamos. 2 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 

Aul^rizadii pnrti cofilrat^r bujif el tipo de riento veinte 
pesos en prngrennn descendente, la construcción de una 
nnev* pniiga on reemphi/.o de la inútil núm. 5 de la 
dniiiciou dél resguardo in-.iriliino de la próvincifl da la 
P^mpiuiga, se liace s;ibtr por medio de este nnuiicio, 
para q le los que quieran encargarse de su f-jecocién com
parezcan á las doce del dia 20 del mes próximo veni
dero, en I.»' oficina de 11 Cómandanela general ó en 
la siil)alterna del secundo di-lrito sitas la primera en la 
pl.iza de Bmondo y la segunda cu el pueblo de Gua-
gtai <le la ciiada provincia de la Pampannr.i, al concierto 
que «I efeclo lia do celebrarse y le será adjudicado al 
que biciere las proporiciones I I I K favorables a la Hacienda. 

ManiU 27 de Abril de I8íj3. —Cora. O 

A D . M I N I S T I I A C I O N G E N K R A L DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

rara n saoaoo ^ nei me» eniranie saiuian la frn-
yaU española Mni-yarit*, p ra Sh mgliae y el bergan
tín e<p ñol Pnt¡ idln, y i n ñ Islas Molucas con escala en 
Zambnanga, según avisos recibidos de la Oapítmia del 
pnei lo. 

Manila -¿6 de A 'ml de 186'). —Hazañas. 2 

El berga'ilin (sMpamA Itimio Lepanlo, pide visita de sa
lida ron aeKfHm á Ifoncr-kong el dia 2 del eniríinte 
i i i c , pejjnn «viso re<'il)i<lo de la Capitanía del puerto. 

Manila 30 do Abril de \m.'j.—Hazañas. , 3 

SECRETAUIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
n - ! L A M. N. Y S. L . C . D E M A N I L A . 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento en cabildo ordinario, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor la venta 
de un solar^ sito en la calle de S. Fernando, del ar
rabal de Bmondo, de los propios de dicha Exorna. 
Corporación, y con sujeccion en un todo á los pliegos 
de condiciones que se insertan á continuación. El 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun-
tnmiento cu la Sala de las Casas Consistoriales el 
dia 16 del próximo Mayo á las diez de su mañana. 

Manila 17 de Abril de 18G3. Manuel Marzano. 
Pliego de condiciones para la venta de un solar, 

situado en el arrabal de Binondo, junto al t r i 
bunal de mestizos, perteneciente á los propios del 
Excmo. Ayuntumienío. 

1. " El] espresado solar que mide trescientas diez 
y ocho varas y siete novenos cuadradas, se adju
dicará en venta al que mejor proposición hiciere 
en la subasta. 

2. '1 El tipo para el remate en progresión as
cendente, será el de novecientos cincuenta y ocho 
pesos treinta y tres céntimos, con arreglo al de 
tres pesos la vara cuadrada. 

3;' La persona á quien se adjudique osle solar, 
tendrá obligación de edificar de piedra y teja sobre 
SI, con prévia autorización del Sr. Corregidor y apro
bación de los planos, dentro del término perentorio 
de un año; y sino lo verificase, quedará de hecho 
rescindido el contrato y perdiendo la torcera parte 
del valor en que hubiese rematado el solar, el 
tual revertiiá al dominio del Excmo. Ayuntamiento, 
cancelándose las escrituras que se hubiesen otorgado. 

4." El precio del remate podrá quedar á voluntad 
del licitador á censo reservativo, y al quitar con el 

sol,, y sobre la linca que en él se levante, ó 
al contado en la Administración de propios 

5." En el caso de qu« el licitador opte p¿r| 
constitución del censo, deberá otorgar escritura 
escepcion bastante del espediente, por el que se « 
gue al pago de la petición anual que correspoñl" 
según el precio del remate, afecluando á su nJ; 
el solar y la finca que sobre él habrá de levan¿ 
dentro del término de un año vencido, el cual 
tificará en obligación en escritura pública. 
réditos del censo los pagará por anualidades vej 
cidas en la mayordomía de propios en monedj, 
que no exijan cambio. 

0.' Como en el caso de constituirse el ce,̂  
habrá de ser con la cualidad de redimible 4 t^ 
luntad del dueño de la finca, deberá este cuanj. 
intentase redimirlo so'icitar del Excmo. Aym^ 
miento la admisión del capital en la caja de propio, 
y el otorgamiento á nombre de la Corporación d, 
la correspondiente carta de pago. 

7.1 Las propoiicidnei se presentarán en pliegi, 
cerrados con arreglo al modelo que se inserijfi 
siendo inadmisibles por tanto las que no estubieî  
literalmente conformes con su contesto. 

8. ' A la vez que se presenten los pliegos,i 
por separado de los mismos, se presentará do^ 
mentó de depósito en el Banco Español Eilipinot 
Isabel 11 ó en la Tesorería general de Hacienda pj, 
blica, de la cantidad de cuarenta y siete pesos i» 
venta y un céntimos á responder del cumplimie» 
de las proposicionos. 

9. ' Según vayan recibiéndose los pliegos y (i 
lificándose las fianzas de licitación, el ProsideÉ 
dará número ordinal á las admisibles, haciendo ií 
bricar el sobrescrito al interesado. 

•10. Una vez recibidos los pliegos, no podrij 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos i 
las consecuencias del escrutinio. 

11. En la hora precisa que señale el pliefi 
de condiciones, se dará principio á la apertun 
efcrulinio de las proposiciones por el orden de» 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta vw 
y tomarulo de cada una de ellas, nota el actuario, 

1"2. Si hubiese tipo reservado, se publicará la» 
bien aclo continuo, y tanto en este caso como end 
de ser conocido dicho tipo, el remate se adjudi
cará al mejor postor, haciéndose en alta voz li 
competente declaración, por el Presiilente, á resera 
sin embargo de la aprobación de la autoridad encat' 
gada de la ejecución de los acuerdos de la Jutí 
Directiva. 

13. Si resultasen empaladas dos ó mas pi* 
posiciones, que sean las mas ventajosas, se abriri 
licitación verbal por un corto tiempo que (ijari 
el Presidente, solo entre los autores de aquella,ad
judicándose el remate al que mejore mas su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ningún 
de los que hecieron las proposiciones que rerf 
taron iguales, se hará la adjudicación en favor di 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor 

14. No se admitirá reclamación ni obserra-
cion de ningún género, relativa á alguna parte d«! 
acto de la subasta, sino para ante la Junta Direí-
tiva, después de celebrado el remate con las api-
lacicnes que la ley concede. 

10. Finalizada dicha subasta, el Presidente e? 
girá dtd rematante que endose en el aclo á favoj 
del Excmo. Ayuntamiento, con la esplicacion # 
documento del depósito para licitar, el cual no* 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasla.l 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacci* 
de la misma Excma. Corporación. 

16. Los demás documentos de depósito, será" 
devueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificado el remate y obtenida la aprol)?' 
cion del Excmo. Sr. Gobernador Superior Ci™' 
deberá consumarse el contrato, otorgándose las ^ 
crituras y dándose posesión del solar dentro de 1°' 
ocho dias siguientes al en que se notifique al re' 
matante dicha aprobación. , 

18. Serán de cuenta del rematante los gastos"6 
remate y derechos de escritura. 

Manila 17 de Abril de 1 8 6 3 . — M a r z a u o . " 
Es copia, Manuel Marzano. 

SécretaHU de Li Junta de /iimonedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de l i A d m i i " ' 
cion Local, se sacará á pública subasta, para su r ^ 
on el mejor postor, el arriendo del sello y rescll" 
pesas y medidas de la provincia de Zambales, l 
el tipo en progresión ascendente de sesenta pesos anu» ' 
y por un trienio, con sujeccion al pliego de condiciones q 
se inserta á continuación. E l acto del remate tendrá SJj 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administrac ^ 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm- f jp, 
úlez de la mañina del dia 28 de Mayo próximo veniae 



Los q»6 quier',n hicer proposiciones, Ins presentarán por 
scrito en 1H forma acostumbrad i con la gar-tntid corres-

nondiente, estendidas en p^pel del sello 3. 0 , en el dia, 
hora y logarorriba desigoadoa pnra su rcnale. Munüa 28 

Abril de 1863.—Jaime Pujades. 

Instrucción para el sello y resello de pesas y Medidas-
por Superior decreto de 2 d» Junio de 18;'0 tía deter

minado el ¡Superior Gobierno lo que sigue: 
El unif irmir las pes'S y medidna en todis las pro-

vinci'* da estas Islas, reúne Ua ventaja1 de f.icilitar el 
i0inercio interior, y evitar los f audes que se com-'ten 
^ f^vor de In variedad de las que se usan, mi solo en 
diferentes partidosi sino dentro de uno mismo, como su
cede en el inmediato do la Laguna y en otros ma« dis-
l»ntes; pero sin embargo de lo que con esta mira pr<!S-
crjbr) el articulo 69 de la ordenanza de buen Gobierno 
y de lo que se mandó por liando de 13 de Diciembre 
,(8 1814, nunca se lia conseguido tan importante objeto 
fuera de las cinco leguas de radio á que alcanza la 
jurisdicción de esta Ciudad; y la confusión ocasionada 
por la referida diversidad, c ree y autoriza las recla-
mneiones que se mu tiplioan contra tal desórden, llamando 
In alencinn del Gobierno para que las corte radicalmente. 

I.o En consecuencia, el Eximio. Ayuntamiento man
dará hacer un competente núoiero de juegos de pesas 
y medidas, k saber: un cavan de madera sólida, con 
abrazaderas de hierro, medio cavan, una ganta, y una 
chupa de bronce, media ganta y media chupa de m i-
Jera, una vara castellana de bronce, un» braza de hierro 
¿ madera sólida, y una romana; todas cotejadas fiel— 
mentó con sus originales y marcidas con el Jello del 

'Cabildo. 
í L i s Corregidores y Alcaldes mayores de todas 
fts piovincius, esoeptíiandose la de Tonda, concurrirán, por 
4iedio de sin apoderados, á sacar de la oficina del fiel 
Bmutacen un juego de dichas pesas y medida*, pagando 
10 costo, que cargarán por una sola vez en la cuenta 
del tamo de Cajas de Comunidad de sus respectivas juris-
diceiones, co¡no tiene mandado la Junta Superior de 
Real Hacienda en el artículo 14 de su acuerdo de I I 
de Mayo próximo pasado. 

S.0 Dichos Juegos se depositarán en lafl Casas Rea
les de las cabeceras de las provincias, y se entrega
rán por recibo de unos Alcaldes á otros, bajo su res
ponsabilidad. 

4 ° Se formarán otros juegos de medidas de madera, 
txii'timente iguales, corregidas y stlladas, por los A l -
cuides mayores, y destín idas á depositarse eu las Casas 
Reales de los pueblos, para que sirvan de norma con 
que decidir los pleitos »i cuestiones que se promuevan 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad de 
peías y medidas. 

5. ° Los Gefes de las provincias, seráo lo« únicos legili-
ininicnle autarizados para el arreglo, corrai'.cion y sello de 
\u medidas públicas, sh que puedan delegar este cargo 
i los Guberaadoicilios de los pueb'os, ni alegar disculpa 
pe les exima de su cumplimiento. 

6. ° Publicado por bando usté Superior decreto, y 
ludio el primer arreglo en las cabeceras y pueblos in
mediatos, se harán los que resten en la primera visita 
J elecciones anuales, y todos los «ños, en las mismas 
»ieitas, se practicará la corrección y sello del modo mas 
eiuitativo que fu'-r^posible, y sin ocasionar estorsion 
ú ni< le-tia á los naturales, que son libre» de fabricar 
7 vender todo género de medidas, con tal de que estén 
•iregladas y selladas por l i autoridad pública. 

7.o l'ara evitar litigin», se previene que los contra
tos celebrados hasta el dia, bijo la medid i ó pesas ante-
nnres, queden subsistentes, y ninguno de los contratantes 
podrá exigir el recibir ó pigar por las nueva? sin proceder 
uiituo convenio, sino por aquellas que estaban en uso 
•I tiempo de hacer el contrato; pero todos los contra-

j N que se hicieren en 1> sucesivo, deberán estar arre
cidos á las nuevas. 

"•>8o Todas las personas que vendan efecto», grano, 
0 couiestiblesdo cualquiera clase, sujetos á peso ó medidas, 
deberán estar provistas de las pesas y medidas nece
arías para su .;omercio, selladas ó marcadas con el sello de 
11 provincia, que esprese su nombre y el año, reno-
'andose este en las dichas visitas y elecciones. 

90 Todo el que vendiere efectos, granos ú otros 
rotos, no teniendo las peŝ s y medidas necesarias, su-
"fa la multa de doce reales, aplicando la tercera parte 
e ella para el denunciador. A l qne se encontrare al-

Kuna pesa ó medida que no tenga el sello de la pro-
v"|ciaJ estando fiel, se le exijirá la misma multa con 
'8ual aplicación d é l a tercera parte; pero»i no lo estuviere, 
e''ga ó no el sello público, se le exijirá doble por la 

P 'mera vez, con el resarcimiento, á juicio de peritos, 
daño causado, y si reincidiere, se le impondrá t r i -

e' ó se le castigará con quince dias 6 un mes de 
Pris'on, según resultare de la gravedad de su malicia, 

sjeiupre con restitución de lo usurpado. 
Mi >̂0r e' colej0' se"0 " resello de las medidas pú-

'p9! cobrarán los Alcaldes mayores lo siguiente: 
lre80r Ul1 cavan, cuatro y medio reales; por medio cavan, 
''líos 'j8'68' ')0r cada ganta y media ganta, tres cuar-
thii re"'' P0' ca('a chupa, medio real; y por media 
^ i f ' 1 ' "J1 cuartillo; por cada vara castellana ó braza, un 
iiie.'. ,a^v'rtiéndo3e que no siendo de uso común la 
^ 1{la de nn cavan, por su mucho peso, y porque 
*l o i • 0011 ^ ^e raec''0 c w " » no se obligará á nadie 
de^,^,0 ^ se"0 de dicha medida, quedando todos libres 

11 p " no' ^"j0 'as reglas establecidas. 
Ui " Estos derechos y el residuo del producto de 

"l i tas " m g . a 'I06 diere lugar el nuevo arreglo de pesas 
«idas, después de deducida Ja tercera parte del de

nunciador, eslán aplicados á favor de los lazaretos que 
se deben establecer en todas las provincias por el acuerdo 
de la Junta Superior mencionada en el artículo, 2. 0 
Como los gefes de las provincias deben presentar cuenta 
documentada de su producido é inversión, firmarán 
relaciones anuales, autorizadas por los l'adres Curas, y 
certificadas por los gobernadorcillos, de 1» que hubiesen 
importado estos derechos y multas, que sentarán á ma
yor abundamiento en el libro de hizaretos, como tiene 
acordado la dicha Junta Superior. 

Adición del Superior Gobierno seha'ando derechos por 
el resello y cotejo de balanzas y romanas. 

SECRETARIA D E L SUPERIOR GOBIERNO Y C A P I T A N Í A 
G E N E R A L D E F I L I P I N A S . — M a n i l a 21 de Octubre de 
1846. — E n vista de lo consultado por el Gobernador-
Intendente de Visayas, sobre fijar | i cantidad que debí 
cobrarse para el arreglo y cotejo de las romanas y me
didas en aquel distrito, vengo en eohfo midad con el 
parecer que antecede del Sr. Asesor general de Go
bierno en decretar como adición ni nrt. 10 del Supe
rior decreto de 2 de Junio de 1830, lo siguiente: 

9e prefijan los derechos de cuatro reales por el resyll i 
de balanzas y rumanas, en las cuales, para evitar fraude, 
deberán siempre usarse posas de hierro ó plomo: asi
mismo en calidad de por ahora, Ínterin se aproximen 
estos productos á los de propios y arbitrios en esta 
Capital y provincias confinantes, se señalan dos reales 
de derechos por el sello de pesas de arroba, nu du 
y cuarto: un real por las de cinco, cuilro, iré», dos, 
una, media, un cuarto y un octavo de libra; y medio 
real por \»t restantes de onza y sus fraceiones. 

«Cumuniquese al Sr. Gobernador-Intendente de Visayas 
para que circule esta adición, con el Superior decreto 
citado, á todas l i s provincias de su distrito, y dése 
conocimiento al Sr. Superintendente para que se sirva tras
ladarlo á quienes por su parte corresponde.= C/aüt, / ia .=3 
Es copia.=jBnri/e. 
Pliego de condiciones para la subasta del arbitrio del 

sello y resello de pesas y medidas de la provincia de 
Zúmbales, que ka de celebrarse el dia 28 de Mayo 
del corriente año, arreglado á lo prevenido en el Su
perior decreto de 2 Junio de 1830 y demás dispo
siciones siguientes. 

I .a Será obligación del contratisln tener un jueiro 
do pesas y medidas, á saber: nn cavan de madera só
lida con abrazaderas de hierro; medio cavan Idem; una 
ganta y una chupa de madera sólida; inedia ganta y 
media chupa de madera; una vara castellana de madera 
sólida; una braza de madera só ida y una romana, lorias 
cotejadas y marcadas por el fi«l almotacén de la Ca
pital ile Manila, para que sirva de norma con qué 
dirimir las cuestiones que se promuevan por lo» com
prado/es ó traficantes, sobre ilegalidad de pesas y me
didas. 

2. » Con arreglo al cálculo prudencial de jo que 
puede redituar e^te decreto, se marca por tipo para 
hacer las pujas y el remate, la cantidad de sesenta pesos 
nnu ales. 

3. a El tiempo por que se ha de hacer el remate, 
es por tres años, debiéndose pagar adelantado el valor 
del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. « E n virtud de la subasta celebrad^, el rematador 
será el único legitimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

6.* Por el cotejo, sello y resello de las medidas pú
blicas, cobrará el asentista lo signisnte: 

I'or un cavan entero, cuatro reales y medio; por 
medio cavan, tres reales; por cada ganta y media ganta, 
quince cuartos; por cada chupa, diez cuartos; por media 
chupa, cinco cuartos; por el sello y resello de cada 
vara casullma ó braza, un real; y por el cotejo de 
romanas dos leales. 

6. a En cumplimento de lo prevenido en comuni
cación de la Administración general de tributos y ramos 
anexos de 10 del mes pióximo pasado, se entregará, 
al que resulte rematador, copia del Superior decreto 
citado de 2 de Junio de 1830, para que en todos 1 is 
casos cumpla axactamente lo en él prevenido, ain dar 
lugsr á reclamaciones de ninguna especie, que se cas
tigarán conforme «I grado de culpa que encierren. 

7. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y 
número la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego, 
deberá acompañarse precisamente, por separado, el docu
mento de depósito en el Banco Filipino de la cantidad do 
tres pesos, sin cuyos requisitos, no será valida la propo-icion. 

8. a 9i al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, durante 
diez minutos, transcurridos los cuales, se hará la adju
dicación al mejor postor; en caso de no querer los pos
tores pujar verbilmenle sus posturas, se hará la adju
dicación al autor del pliego que tenga el número or
dinal mas bajo. 

9. a Con arreglo al artículo 8. 0 de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de I8ó8 , sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito, se devolverán, ter
minada la subasta, á sus dueños, á escopcion del cor
respondiente á la proposición admitida, el cual so en
dosará en el acto por el postor á favor de la Adminis
tración Local. 

11. E l rematante deberá prestar on el término de 

diez dias, de adjudicado el remate, la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual ni de un 10 p § del 
arriendo, á satisfacción de la Dirección de la Admi-
nistracioa Local, cuando se constituya eu Manila, ó del 
Gefe de la provincia, cuando lo sea en esta. La fianza 
deberá ser hipotecaria, y de ninguna ma;iera personal, 
pudiendo ser metálico en depósito en el llanco Español 
de Isabel I I , cuando la adjudicación sea en esta Ca
pital; y en la Administración de Hacienda pública, cuando 
se verifique en la provincia. Cuando la fianza consista en 
fincas, estas han de ser reconocidas en Manila por el Arqui
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
ofiijio de hipotecas, y bastanloadas por el Sr. Fiscal de 
S. M. En provinci is el Gefe de ellas cuidará bajo su 
responsabilidad de que las fi.icas en fianza llenen su ob
jeto. Sin estos requisitos, no serán aceptadas por la D i 
rección del ramo. E ' i masara klguoa. serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, tai las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenaa al efecto U 
Real instrucción de 2T de Febrero de 1852. 

13. E i el término de cinco dias, después que se 
hubiese notificado al contratista ser ndmisible la fianza 
presentadi, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con-
renunciacion de las Leyes en tu favor, psra en el cuso 
de tener que proceder contra éi; mas si se resistiese á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á estender la 
escritura, quedará sujeto á lo que previene el nrt. 5. 0 
de la Real instruecion de subastas de 27 de Febrero 
de 1802, que á la letra es como sigu?.—Cuando el re
matante no cumpliese las condiciones que deba llennr 
para el otorgamiento de la escritura, ó j m p i d i e r e que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se ten-' 
drá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.— I . 0 — 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1 .° al 
2. * .—2. 0 Que satisfaga también aquel los perjuicios quo 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá siem
pre la garantía de (a subasta, y aun podrán se
cuestrársele bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administra) ion á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito, 
á o" ser que este forme parte de la fianza. 

14. E i el caso de incumplimiento del urt. 3. 3 , el 
c o n t i H i i s t a perderá la fianza, entendiéndose su incumpli
miento, transcurridos los primeros quince dias en que 
debe hacerse el pago adelmtado del tercio, abonando 
su importe la fi mz i y debiendo ser repuesta, si fues». 
en metálico, en el improrogable término de dos meses, 
y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo Us basfíT 
establecidas en la regla 5." de la Real instrucción de ' 
27 «le Febrero de 1852, ya citada en la condicion^L^; 

15. E¡ contratista no podrá exigir mayores derechót " 
que los marcados en la tarifa que se espresa en este pliego, 
b a j o la multa de diez pesos, q je se le exigirán en el par 
peí competente por el Gcfe do la provincia. La pri
mera vez que el contratista falte á esta condición, "pa
gará los diez pesos de ..multa; la segunda f.Jia, de
berá ser castigada con cien pesos, y la tercera con la 
rescUion del contrato, bajo su responsabilidad, y cou ar
reglo á lo prevenido en el art. 5. 0 de la Real ins
trucción de subastas ya citada, sin perjuicio de pasar el 
antecedente al Juzgado respectivo para lo que corres
ponda en justicia. 

16. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetui 
al asentista como representante de la Administracior 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar par* 
cer efectiva la cobranza del impuesto, fjcilitándolí 
primero una copia de estas condiciones. 

1 7. Si el contratista diere lugar á imposición de multas, 
y no las satisfaciere á las veinticuatro horas de ser re-' 
quiiido se cobrarán de la fianza, 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique ni contratista l i orden al efecto por el 
Gcfe de la provincia. Toda dilación en este punto, aérá 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas ngenas á su voluntad y bastantes á juicio 
del Excmo. Sr. Superintendente del ramo lo motivasen. 

19. Gn vista de lo preceptuado en real órden de 
18 de Octubre do 1858, los lepresentantes de los propios y 
arbitrios, se teservun el derecho de rescindíroste contrato,si 
así conviniese á sus intereses, prévia la indemnizacioo 
que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la personn legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así le conviniese;' 
pero entendiéndose que la Administración no contrae 
compromiso ulguno con los subarrendadores, pues que do 
todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten ul 
arbitrio, será responsable directamente c| contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos ul fuero común, 
porqué su contrata es una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores dará cuenta al Gefe de la provincia 
con una relación nominal de ellos para solicitar los res
pectivos títulos. 

Ü ; La antoriilad de la provincia cuidará de dar á 
esie pliego de condiciones toda la publicidad correspon
diente, á fin de que nadie niegue ignor nci i . 

22. Cualquiera cuestión qne se suscite sobre cutn-
plimiento de esto contrr.fo, se resolverá por ta via con-
teseiosa-administrMivn. 
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23. No se enlendeia válido el t i f t t í t t a t ú histn que 

no rCcig» l« 8[irobici ' i i i de' Excnio. 3r. Su|ieriiiie'nle'ile 
del rn ino .^MuuiU l l de Oelubie .Je \QG¿.=*Pablo Or
tiga y Reg. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . N . N ^ v e i i n o de N . ofrece tOftlnf á su cargo el 

arri'-'ndo del sollo y resello da pesáis y mclidas de IH 
proviiicin de Zamb.des, por |a cautiilnd de . . . . pesos 
y c m entera sujeccion • ] pliego de coadicioneá ¡mblicado 
en el núm de la Qnceta. 

Acompiñu por peparido el üocuinenio que acredita 
el depóí i ' i de lies {>esns. 

Fe I M _v firma 
E* copia, Jaime Pvjades. 2 

Secretaria de la Junta Sabaltcrna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por .Jereto del Exorno. S>. Gobt-rna'or Infen lente 
general de- l >* e?p e-. da-' i-ias, se avisa al pi'ib ico que 
e¡ dia quince de Mayo |)róxiiiio, ú las <IOI e de su ma
ñana, ante l i esp'esala Junta que se leiuiiiá a', efecto 
en la A'minisliucion '!e Ila.iendu p ú b i c i de e t- p : ¿ -
viucia, fiiua la en la plazue a de Blñutído, fe sacari ú su
basta arrir-ndo del juego «le ga los del dist ito de 
S.irnar, b^jo el tipo en progrésioii asceii ie:ite de ilo^ciéntaa 
cincuenti y cinco pesos anua'es, y con i-ujeccion al p ierro 
de con liciones q u ' desde e>ti fecli > e--ii iie manifiesto 
en la E-̂ c ibiinía de Hacienda, situada en la calle de 
S. Jacinto núm. 5 !. Los que guiten prestar rste ser
vicio pie.tenMnáii sus p oposiciones en p iegos corados 
en papel ilel sello 3 . ° ma 'cán lose la c ntidad fri let a 
y en guaiismo, sin cuyc* tequi-itos no te>&N a.lini^ib'es. 

Manila 8ü de Abril ' ie [Übi.—Fiu'nisci} Rojent. 2 

Por j.'rovidenci i de 25 del corriente, dictada en «1 
cgpedienlo de l i urntena por f l Sr. Provisor Vicario 
general y Juei de C.ipeilaii'ns di; esta Arz^bi^pad", se 
ma ' i ' i i sacar ¿ pública liciticion pira c| di» 20 de M»yo 
entrante en los estrados de esto Juzgad^, el arrenda-
mieulo de las tierras situadas en los parajes denonii 
dos L ' im ¿ng-Sagad, Umplea y Pisón del pueblo do Pasig, 
y Mabólo d'd de Cainta, que con-itiiuyen en el dia la 
Capellanía fund.ida por D ñ i Msgd..|eiiu P ingi , e*Ml 
u r r ^ ' o al I IÍCÍÍO de condicione* que desde e t̂a fecha 
»e bd l» di* manifieslo ea el oficio de mi cargo, 

Manila 29 de Abril de i 86:i. = Ficen/c Cuyugan 2 

•j Por providsncii drl Juzgado 2.° de esta fechi, recaída 
^"fsn la c u a s i nú n. 17ó9, contra E'igio OlaMi y consorte 

por heriiias, so cita y empUzi al ofendido Román Aseo, 
dol pueblo de San Francisco de M-labon, de t i pr<i-

. v j h f i i de Cavile, para que p'o- el término de seis dias, 
A presento en este Juzgado á fin da declarar en dicha 
cau«a, con apercibimiento de lo que h<ya lugar, 

iíinondo 25 do Abril ]86}. —Pedro M. Consunji. 
0 

Por providencii del juzgido segundo de esta pro-
vim ta, y á solicitud dol iatereáado, se anuncia la venta 
en pública subasta de his dos c a s i s de tabla y ñipa, 
• i tu id >3 en la segunda calle del pueblo de M i latR, plmi-
tadas en solares redituarlos á ios P.idre-» Anustluos, con 
ia b»ja del tercio de «u «v.ilúo, ó sea b*jo e! tipo de 
iretcieiUos posos la primera, y l̂e ciento noventa 
y tres, pesos sesenta y seis cinco c lavos de céntimos 
Ja ' íegunda; cuyos linderos, de la primera son por fíenle 
de la callo real, por la derecha, izquierdi y trasera |<><i so
lares y seaienlera de Padres Agusiimx; y la se^und i por 
fréftte á 11 mi-.na e l ! ' ; p T la ilen cli •, un Ciillcjon, y por 

^.-lííÜ'Izqnierda y trasera los «olares lie los mismos Padies 
'áfcíens "nos. Cuya subasta Midrá lugar en los estrados 
.i'dé| Juzgado, calle de la Condesa nú n. 95, de doce á 

«los de la tird>* del seis de Mayo eiKraiile, iidn)iliél>duse 
proposiciones en los do* prpiieros dias. Manila '25 de 
Abri l de Félix C. Araullo. 0 

%e anuncia que por auto de osla fecha del Seíior 
Alcalde mayor de e- l i provin-ia, iliclad<> en autos ejecu
tivos, que sigile el reprosentmíe de los fondos do e-^is 
de Comu'iidall, contra D. Andrés Javier, vecino del pue
blo de Billiym», KO'HO canli I d do pesos, en vi-t i de 
no hiber surli'l.» i f ; c l o lo* au meios y pregones d.idos 
para la pri nf-r» subasta, se celebrará la aegnuda con 
el objeli.» do vender e i públioa ahnonoda en este Juz
gado, el día sabidi> - i -i y seis do Mayo enllante, los 
bienes quo íi coniiauacioa se «sprosoi, rematándose en 
el mejor postor ó pottOMl á las dex.-e del dia en pualo. 

Dicho* bienes son: 
l . = Tieinta y cinco quiñ ne*. tres b lifi», cinc» 

loanes y media br z i realenga de lierr.s labran'ias, 
sitas en los puntos donoini.ndos Guinliaua, Munting-
lubig y Magabi de la comprensión del pueblo de D ; -
layau de esta provinci i , cuyos linderos son: de los de M i -
gubi por F -ie O t f M tierras del nd-mo ] ) . André* J i -
vier, por Oeste tierria de D. Lorenzo Castillo y Pedro 
fi.iiUis'.a, por Norte tierras de D. Smlia^o de 11 Cruz, de 
E-ítanisino l^araúgan y León Lopeí , y por Sur tierras 
de D . Jasé Crisostorao y Bernardo de la Cru2. = l . i 3 
tierras de-Muulinglubig lie .en por lindaros por Ksle los 
terrenos de doña Durotea Capi!» y D . IJ i i i iu Di z; por 
Oeaie el rio Malibo, y pof N.'ite lus u-rreno» de don 

Bildomero V a l d é s . = V 1*9 de Guinlinun, tienen por 
linderos, por E-tc, Oesie y Sur, terrenos del mismo 
D. Andrés J-.vier, y por Norte los de su hermano don 
Domingo Javier; 

2. 3 Una presa de raamposterín. 
3. 9 Unn máquina de madera de dos molinos, para 

beneficio de caña-dulce, movida por agua. 
4. 3 Un C.iin»r¡n de caña y paji. 
6. 3 O ' l io Calderas ó C H U i S . 
(5. 0 Dos fogones económicos para la fabricación del 

Bzúcar. 
Y 7.° Una máquina hidráulica de fierro, de tres 

Toiafa con BUS calderas y enseres correspondientes. 
Todos estos bienes están avaluados en niez mil pesos, 

cantidad que servilá de tipo para abrir postura on pro
gresión ascendente. 

Por tanto los qne deseen a Iqu i i i r l c , acu lifán a este 
Juzgado en l i fecha citada, y se les «doniirán bis pos
turas que hiidercn, rematándose en el nrj,<r postor al 
dar la hora de las doce del dia en punto. 

Balangas I I d'.- Abril do 1363.—CÍVHICO López de 
Nabales. . 2 

Don José Vecrd y Tenip- ado, Alca'de Maynr de la pro
vincia de Sumar y Juez de renidencia de Don F r ¡n-
ciieo Turronlfgui, Gobernador M. y P . ijue ha sido 
de es'a provincia. 

Por el presente edicto y pregón, se cita INm i y em
plaza al residenciado D m FíancMco Torrontegui, para 
qne en el término de treinta dias á cont'a.r desde el 
de la publi :»cion de este edicto, se presente en esta 
Cabecera de C^thalo^in & diría personnlmento ó por 
medio de apoderado ó procurador antorizailo legílima-
menie con poder bislante y aceptado, apercibido que 
de no h cerdo así t n el término pn-fij .do se sustan
ciará el juicio de residencia en su ausencu y rebel
día y parándole el perjuicio que bayi luy^r, 

D ido en esta Alcaldía á siete de Abril de mil oi-ho-
cienios sesenta y tres.—José Frctd. — Gregorio Rosel 
Fraciuno —Sepoinuceno Gut-trrez. 2 

7 . 
CORREGIMIENTO DE hS. M. N. Y S. L 

DE MANILA. 
CIUDAD 

Relación de. las obras públicas ejecuitidas en la anterior 
semana en el territorio mvnidpai. 

1. n S E C C I O N que comprende e l arrabal dft ISinondo y s i t i o 
de Arroceros. Lo» t r . ib- i judoreí de la n M t i * 1 , se hs^ ocupailo en 
•ermplenar 10^ vara» de in rpo en In wla de f f t m f t N l >' 91 en la calle 
que d i r i j e desdo t i puente «le B i n o n d o n la ile.-i l del Trozo , h m 
cub i e r t o 42 buches en la calle de la E - c o i U y la b: j ida del puenle 
A ' ú ' V t m o , y h i n acarreado y preparado los mater i . i lcs p i r a (Jichis 
obras. 

2 . a S E C C I O N que comprende loa arrabales i« Sania C r u z , 
Q i i i u p o y S> J u n ó . Loil l iabaj t túoiv-s Je la inismn, M 'im ocuoado 
en d o m o n t u r ü^i varis de IHTO por (! do ancha on la c« l l e de 
Cnrr ieao , en hacer5'1 VHrns de cunetaa, larrapl^n ir 24 varas de n r g a 
p T 17 de ancho e » Isa plazas de Sarita C r u z y Chulapo, cubrir 
108 buches on d i r h 13 p'^zas y l i m p i a r sus cui ic lu .s hau preparado 
y a c a n ' i d o nmtoria 'es para p i c h a ! o'unis. 

3 a S E C C I O N qne camprondo los nr i i b i l c s de San M i g a » ! y 
5 mpaloc. Los trab ijaJores (lu la misinn. se lian ocnpido en t í r m -
p l e n i r 101 v n n s de jorgo por 10 de a n c h o e n t i nueva calcad) del 
arrabal de Sauinriioc r o n giedia V c a l i z i y ftilcndido onrnna hor
m i g ó n , han p r^p i r ado y aaarre ido i u i .!c ialtí.s p ira dicha obra, y 
descargado frente a l f r i u u a a l , 275 c á v a n o s d j h o r m i g ó n para dichos 
t rabajos. 

4.a S E C C I O N que conipi-<?nd5 «1 a n a b i l de Toado . \M3 tra-
b a j a d o r » í de la Dlisim, no han ocupado ci) IciTaplona ISO varas 
de l a rgo on la» callos del arrabal de S i n JOB/-, abrir 150 va ra» de 
c u ñ e t e s en las mismas cal les cubr i r , 5!i bncbi'» de grandes dimen-
s i o n e » en l i ca l le R r a l del arrabal do Tondojy preparar y acarrear 
los materiules para dichos trabajos. 

Manila 28 de A b r i l de 1863.—P. D . _ F . Catiro. 

Distrito de Ssiniur. 

Novedades desde el dia 5 a l dt la fecha 
S'itíá'l pi'íblicn . — ~\n novedad. 
( J , tík'tn — K n lo- poebloit drl .Vor'e, • • ' ú n ocupado* ea la rcr4 -

Ipcei 'o di-I pul ir Y p-iHlmuaM (O l indo en lo- iui>u>oé tu» •>ineBter«i 
ubruM • » y n |)<air.i.8 «le e»t4 Gi>(*e<rrM c.'ii-ii u iu e u la 

lirnloneacloñ v reouli p -Iricin del muelle 
Lo« <ii-Jiuboiij;, •« baildit d r d i m í i a n m «I aireglv « l e l a c«M tribunal 

• e^cai-t' . * 
U-a ÚJ Farauiis tn i» obra de U e*>a real. 

Precios corrientes en esta Cahectra. 
Abara. 3 p». SO c i i i t . pico; palay, c é n l . eaTan: aceito, 7ú 

céi i t . tiii«)a; miinnva, 4 I K i . l ; coens, l p*. l >4 |8 e i i i t . mill-ir. 
CallMÍu^an l i de AUril d» l á d 3 — L u ' u . S a c a r í a . 

Provincia de la Pampanga. 

Novedades desde el dia 2 | al de la fec/tu-
Saíud pn/>/í>'i.--Siii novrdud . 
Cutrc'ms — Co.itinua la mnlienda de la calia-rtal.'n j ' l^at la fiembra 

da la mlelB» para U |>rujLÍiiia. 
Oh^erracionea 

Obr.i» ptViliciis.—X.n de la raeueln de miimpnuti'rfa 
di ' l imeblo •!« Méx ico AJelantuda 

La iic lu cal /nUi nueva dol :>iiebli. de I.U'JHO id de 
U k i i i i n ^ r m u m a e i iaiuai u . 

lata de ja l dos i d . i I. d^aile el do Cundalia fi lo» 
de l la i iua^ y 8 . .Vigu.l de Mayuinn ile k iuUcau. I d . 

Y en loé d e m á s pueblo» du la provincia prosi^ucu las nparaciunea 
de au» caunDus y pnentca. 

Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera. 
Arroz. 2 , e.o» ravun; paluv, I peso I d . ; a z ú c a r , 3 p$ DlíoBj aúii, 

4 p.. M c ¿ o t . i l n> ja . 
B<a"U..- 2 ) de A b i i l d e » . 8 3 3 . — E l /.loaMe rouvor, R a m ó n Barrot ta . 

Distrito de Cebú. 

Novedades desde el dia \5 al 2\ de Marzo. 
S i l v d pública.—Cui.l . inua la cnT rmedud de viruelua eu loa purM» J 

n.nio y U H . * co'oH, 
Coarchít i .—3c prcíenfan de muy buen aspecto Ion aemhraitoii. 
V i r m púli icai —liguen trabajando Us tarea» Señalniliia á lo* pffhljh 

Precios corrientes de los frutos en la Ciudad. 
Ahncii, 3 pa. 4 rs. pico; balate, 10 p*. ld.¡ azúcar, 1 p«. 7 rcalej | J 

algoilon, lo pa. id.¡ c n « ; 6 n i . 'i ra . cavan; nieix, 0 r». 6 cta. M ! 
a i r u z U p a . I real i d . ; cicai>,29p>. ¿ r a . i d . ; aceiic, t p». * r » . i l | , g | * ' 
cera, 47 p». quintal; bren, i r«. chinauta; mangos I r»«l (j«i,t!Í 
carey, 4 p». cale; coco» 0 ps S r«. millar; bejncoi, 1 p al c ruto. ' 

Movimiento marítimo del puerto ile Cebú. 

Marzo. 
Dia l ó . 
I d . -
I d . 10. 
M . n 
i d . 17. 
I d . I ¿ . 
M . 90. 

i d . i .v 
til. 16 
I d . >• 
I d . 17. 
I d . 
M . l i . 
I d . » 
I d . 30, 

n U Q U F . ' E N T U A P O S . 
He Manila, coleti Liicita-¡o,pn la-tre. 
De Hohol, bemantln-mieta Ouai-n'u-a, en id. 
De Mi«aiii¡«, id . id . Stn. LHC'UI, con efecto» del pata. 
De I.Í|)HIH, id . nt> Vil la . i s tmiana , e n id. 
De Manila, id . id . S . J o s é , • n lui-t e. 
D e C i r e a r , id. id. E * m liniln, o n efecto» del p d » . 
Do Manila, goleta ile S . M . Cons íanc i ' i , ul oiaudu de «u co. 
ni iudanic. 

BUQUES SALIDOS. 
I'ara f'agivau, bei^antin-golita Gp'oni lr i i f , en Luiré . 
Para Maoili, id . id . Cornrlia, con éfaXlO* del pula. 
Hará i d . , id . i d . Cuatro Hcni i inas . con id 
i'«ra Dapitm, ¡(oleta Btferuqt*, en lastre. 
Pera Mu.iinii», id . Fi'micisco vieéutt . en i d . 
ParaMani l i, ber^antin-aol. ta Smlinff i, con efectúa del pij^ 
l'aia i d . , id . id . l'i/ío J)S!U. i-ma, a .u i l . 
Hura i d . , id id . Bern-rd ina , Í.. Ustie. 

7 de Abji l da l d 6 3 — J u s é Dinz Quintana. 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde el dia 18 del actual al de la ficha. 
S*h,d fiúhlic . i .— líuen». 
Obr.ií púbicas c ocupan lo» pnlfataa: en Sto. T u n á - , en corl». 

pieilr» y mudema para el jlUeule de l i ig . , qae en lireV/n dl iWemp ji« 
& eon.-truirse de mainpfulería y en componer la calzada que Va a SaJ 
Pablo. Kn e í l c puibio cunatrnyen el puente de iMuCampoiig, tudu Je 
niinipo lerla. 

iín Tauau.iii, reiine'i m i Icrlale» para e l puente de S . Juan y de.prj,i 
J Conipoi.cn In «ul/n la que llega haaia la milla de la L-guua de B aniim. 

Kn TaiisHj , laraapleiiait y uHnnan la calzada que une cale pueblo co» 
el anterior. 

K u 1.Í|IB onatrnyen de mampo.tería nn puente de grande» dimf». 
•bine» y acp'.an al pro 1 . tiempo maieiiale» p«r . el mi-cno 6 ma» it 
los y» reuniilos, que en el Caso de «obrar, i.e upramrharán en la con», 
truccion de la casa tiibuual que de nueva plañía ha de ConsltuirW 
en dicho pneidn 

1-n n i i j - i e a fon trnyen la ca«a tribunal. 
E'i Hatuug-a, Icrm nan Lis obra» del «ran puente de l'aln »a>li 

y rebujan ia ene»'» que le precede, é inmedialaniente le alnue. • 
Kn Hallan, reúnen niaterlale» psra la raau iribú ai , "le.-pae. de haher 

iabrado todns lo. sillares y muil es del puente de llugouuy, cuya» ubril 
van á emprenderle. 

E u T.oil, 8 . Lu i s y Lemery, enaanchan y lerraplrnon la cahsilt 
tteueral, romiHineii y enaanclian mi puente lo» del piimeiu de iiich"> Iné 
piiebln^ y aco|'iiin mal ír ia le . para las le-peetivas Iglesia» y Cusa» parné 
quial s los de los oim» do« | 

Kn CiiUea, conatMiyen »obrj la barranca de O m m , an puente 4| 
mamposte i i» . 

E n llsiayan, terraplenan la calzada general, componen lu» caliM 
del mismo pueblo y construyen slffnnaa ulcaniuiilius. 

E n Naiu.bu y Lian, reúnen la piedra p«r.i haeer la cal que ha íi I 
emplenr.e en el iírun pueuie de mimposter ía que se coastrnirá a-ibif 
la profanda barranca do Pinagciirnaan; y en Ro..irio y d. J iro i , eomp». 
neu ia cal¿ada que cOntaiidi> sieíe leguas de eaU-u^mu une dichos du» 
pueblos. 

Precios corrientes en la cabecera, Taal, Lemery, 
Culaca, Balayan y Pablo. 

Arroz de la cabercra, :l pa. ÓU cent , cavan; cacao di' id . ól> pa. ideQ 
maíz de i d . , 1 p i a o ñ n cáut i d . ; aceite de iil , ti ti"• tinaja; cañas-i«pial 
de i d . , t p». ciento; arroz de Taal,' . ' pe.o. cavan; cacao de id . , 7.) ff 
so» i d . ; azftcar de id , t p». SG cent, pie»; arrozde Lemer\ , '¿ ¡.u. •« 
vai.; azúo^r de i<|., I pean 5 l céu t . pico; algorton de id , 0 p . . pica; 
aceite ile id , 3 pa. tinaja; cauas-e-pinu» de id., 6 p». c íen lo ; air.'l 
l ieCaai-a , S a . c a r a i i ; ¡ n e i s a d á i d , 1 p«. 10 t é u t Id : m ú ar 4l 
i d . . 1 pi-sn'-i> cén l i ino . pon; >.!;odoa de Id , H ps . i i . ; a c i l e de nl-i 
:i | a. tlin j a ; caús . -espina» d e i i i . , 4 ps. e lea l»; •rroz de l i a l i v a » , ! 
pa. cavar.; c .cao ile n j . , 75 ps. id.; azúcar d- I d . , i pe o 5 cé»-
limos p'co; al.od <II de i d . , (i p- id ; cañ-a-e-ptuas ile id 6 p.aa* 
ci. lat-i; «M'oX 'le S l'abio, j ps. 5 I c é u t . cava i; aceiie ile id , > 
p » . tinaja; cañje-eaj. ina» de i d . , 4 pesoa 6 i cent, ciento. 

Uaiung a (S de Abril de I j ¿ . B . — B v a r i t t o -Jet Vul l* . 

Provincia de Camarines Korte. 

Novedades desde el dia ] 5 al de la fecha. 
>. .. í VBMiM — h m novedad. 
I o.-ti ' .UJ —Se •-1.» « lupezamio la n c o k c i i o n de! p » U j y i e 

ficla a l t e* y aceile. 
Obrnt ¡tubü'Ut —Los poltaiaa de la cabecera, »« cmpleua eu U " i " ' 

raemn dei fialniiiu u la visita de Dogimgia. 
E n Ua^ud, eu el lerrapl. o y aili.eai Kan de dos ea'ia laa nBe'"" 
E n Vicenl' , reparación nel cauiia < que d i l i . e á la r 
E u T«U*aya r ip ir~c i ai y ensanclíe del pamiu • qae dirige á l*n' 

ba-U el l imi e . an j . . t isd cel. n . 
E n la i lán , rejarnrion y cus meite doJ eaiaiao de Lavo, entre lu» Pu**' 

les *i« Al.ñau y b.c. iui .n. 
En L s i u , eu la s mena ¿Mina han puesta el p ao du trr-> pucBU*' 

y eonUuu.u pirp . i .aiid> n io ldas pa a loa doma» qilu hoy e" ̂  
caoslao que dirije « la calii«i r a . <*» 

Kn raracalc, repaiatiwj y cUrancbe «kil cumlao que dirige 'i la 
»ii» d.- Matall .U. 

E n Alumbuluu, reparaaiou del camino á Lavo, por'a falda del m1"1" 
de Ua^ucuy. 

Precios corrientes. 
Abacá de Dacr, p imcra, a pa. / ó cent, pico; id . da 

segunda, S pa. ifll cént. Id.; palay de 11 , ;,2 4 ^ ciS..t. cava"; «f^f 
de id , 1 peso cúnt . tinaja; conos da id , l á 4,a c í -nl . ci'i'"' 
abacá da T.ili-av Je primioa, U p-. 7.) c é a l . píen, Id de Id. <:e "' 
4¡i,nd , % p-. -.5 ciut. I d . ; palay de I d . , W 4 | i c é n t . i d ; a d ' 1 ' " 
i d , 1 peso 25 c é m . linaje; cuco» de id', •.•5 c é u t . ciento; ab e* 
í . Vicente da •eguud.i. 2 p». '.ó cén t . pico; aceite i\? id. 2 P . 
céut. linaja; rocoa de id , 45 c é n l . ciento; abacá de ludan "le p r 
mera, 2 ps. 7.i cént . pico; id. de id. de segunda, 2 ps. 2ó c e * 
i a . ; p.luy de i l . $1 C2 i t . cavan; ac ite de Id . pa. S ' ^ é ' ^ 
linuj i; cocos de i d . , 20 c é m . cieato; abacá de Lavo de P1'""''' 
p«. 75 c én t . pico; id. de i d . de íegi ind», U p». 2.» cént . I i l - i 0 " . 
id. dé primera, 10 pa.; I d . de «egnnrta 6 pa.; Id . da lírrerii, P'' 
id. du oaarta, 4 p» . ; Id . de Paracal» de pninera, I I p» ; Id. de Jl"'" 
bulao de i d - , I I p» . ; id . de s... onda, 10 ¡ » . 5u c é n t . 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

Abri l . B U Q U E E N T U A D O . 
Dia 17. De M»iilla, birgantin-zolt^a Flor del M a r , en laiire. 
Abri l . D U Q U E S S A L I D O S . 
Ola 17 Para Manila, berginli i-i;..let« l l a fu t l , eonabac*. 
I d . 21. Pura id , id . id ¿Vor del Mor , con id . 

Daet S i de Abril de 1 S 0 3 — E l Alcalde mayor, Franciico F i r * * * 
Villa M r Ule. ^ 

M A I T I L A . — I M P . P« LOS AMIGOS O B I , P * I » — ¡ ' a l a r i o , * • 
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